
 

 



 



iguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

  

"CORO: Shica a su cargo, dígnese incorporar una más de: PODER ESPECIAL, 

contenido en las siguientes clausulas: PRIMERA.- OTORGANTES: Al 

otorgamiento del presente Poder Especia! los cónyuges señores LUIS 

EDUARDO ZAMBRANO PAZMIÑO Y XIOMARA VALERIA CEL! 

SÁNCHEZ, casados entre sí, ecuatorianos, mayores de edad, capaces y 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes se les denominara en lo 

posterior los Mandantes o Poderdantes.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

los cónyuges señores LUIS EDUARDO ZAMBRANO PAZMIÑO Y 

XIOMARA VALERÍA CELÍ SÁNCHEZ, casados entre sí, declaran que son 

dueños del Vehículo de las siguientes características: MOTOCICLETA 

MARCA: TVS; CLASE: MOTOCICLETA; TIPO: TRICIMOTO: MODELO: 

KING; MOTOR: 0K4GE4112023; CHASIS: MDEM14PK7E4G848683: 

COLOR AZUL/AZUL; AÑO: 2014; ORIGEN INDIA.- TERCERA: PODER 

ESPECIAL.- Con los antecedentes expuestos anteriormente los cónyuges 

señores LUIS EDUARDO ZAMBRANO PAZMIÑO Y XIOMARA VALERÍA 

CELI SÁNCHEZ, por sus propios derechos y voluntades confieren PODER 

ESPECIAL emplio y suficiente, cual al derecho se refiere en favor del señor 

CÉSAR JULIÁN MORÁN CEDEÑO de estado civil casado, portador de la



  

cedula de ciudadanía número uno dos cero cinco ocho s 

  

o
 guión uno, a quien se le conocerá como mandatari 

naturaleza del acto para lo siguiente UNO: Para que acuda a la ANT 

(AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO), EMPRESA. PÚBLICA 

MUNICIPAL DE TRÁNSITO, COMISIÓN NACIONAL DE TRÁNSITO, 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS, de esta ciudad de La Concordia o a 

cualquier otra ciudad en el país a fin de que proceda a matricular el vehículo 

antes descrito, de la misma forma queda autorizado a suscribir los 

documentos que sean necesarios para aicho fin.- DOS.- Para que a nuestro 

nombre y representación circule libremente y administre el vehículo 

(mototaxi) antes descrito.- TRES.- Para que en nombre de los mandantes 

pueda solicitar el incremento y disponga desenvueltamente del cupo para 

trabajar en le COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN MOTOTAXIS LA 

CONCORDIA S.A. COMLACON, en la cual somos accionistas.- CUATRO.- 

Para que en nombre y representación de los mandantes, administre la' 

acción que nos corresponde en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN 

MOTOTAXIS LA CONCORDIA S.A. COMLACON, acuda a las sesiones, 

asambleas, mingas, con voz y voto; en fin conferimos a nuestro mandatario 

la más amplia facultad de representación dentro de la antedicha Compañía, 
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ultad de chatarrizar la unidad actual y realizar los trámites para 

la obtención de une nueva unidad en caso de ser reguerido.- CIÍNCO.- 

Conferimos poder especial para que firme, el contrato de compraventa del 

vehículo (mototaxi) materia del presente poder, con reconocimiento de 

firmas y PEEOS ante cualquier Notario Público o Juez de lo Civil; y ,de las 

acciones o del puesto del vehículo (mototexi) antes descrito, así como 

también podrá pactar o convenir el precio de la venta y recibir dichos 

dineros; y, por ultimo para que realice cualquier trámite en la Comisión 

Provincial de Transporte Terrestre, Transito, Seguridad vial de esta Ciudad 

de La Concordia o en cualesquier otra del territorio nacional, de ser 

necesario en la ciudad de Quito si fuere el caso, en la Súper Intendencia de 

Compañías nos represente en los documentos y escritos que requieran de 

nuestra presencia, realice las exoneración del vehículo (mototaxi), como 

también realice cualesquier tipo de documentos en el Servicio de Rentas 

Internas, con relación a la matriculación y otros del vehículo (mototaxi) 

descrito anteriormente, realice a nombre de los mandantes declaraciones 

juramentadas, firme contratos de arriendo del vehículo (mototaxi) si fuera el 

caso y en fin cualquier clase de documentos sean estos públicos y 

privados, así como también en la Fiscalía, Unidades Judiciales, Notarías,



      

  

Policía Nacional, Juzgados y Tribunales en asuntos 

  

extrajudiciales que pudieren “presentarse en lo referente! a 

(mototaxi) materia del presente Poder, siempre y cuando con'el objeto del 

mandato y permitidos por la ley.- CUARTA.- Los mandantes conceden al 

mandatario la más amplia facultad como las del articulo cuarenta y cuatro 

cel Código de Procedimiento Civil para que no por falta de clausula especial 

deje de surtir efecto el presente mandato.- QUINTA Los mandantes 

conceden a su mandatario la facultad de subrogar el presente Poder 

Especial a favor de cualquier Abogado de la República del Ecuador en libre 

ejercicio de la profesión, para efectos de la Procuración Judicial, sobre todo 

para actuaciones en que se requiera la iniciación, sustanciación y 

prosecución de juicios en general así como la defensa de los mismos y/o 

delegar este poder a persona natural o jurídica a su elección.- SEXTA 

CUANTÍA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada.- Usted señor 

Notario se dignara agregar las demás cláusulas de estilo para la completa 

validez del presente poder especial.- Firmado (ilegible). Juan Zambrano, 

ABOGADO, MAT. * 17-2009-505 F.A.". Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública.- El do mipateciante me presenta sus documentos 

de identidad; además declara bajo juramento. que su estado civil es como 

a PP. ER ME



syo/cédula de ciudadanía y «ue asume todas las 

    

   
abilidades civiles y penales que esta declaración conlleva. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial. Formalizado el presente instrumento 

público, yo el Notario lo leí íntegramente a los otorgante, quienes 

ratificáéndose en lo expuesto lo suscriben e imprimen la huella digital de su 

pulgar derecho, todo en unidad de acto conmigo el Notario, quedando 

incorporada eh eligt ocolo de esta Notaría, de todo cuanto DOY FE.-      
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LUIS EDUARDO ZAMBRANO PAZMIÑO 
Céd. N* 1721242988 
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XIOMARA VALERÍA CEL| SÁNCHEZ 

Céd. N* 0804014454 

   7 OTARIO PRIMERO 
"DEL CANTÓN LA CONCORDIA 

RAZÓN: ESTA ESCRITURA SE OTORGA ANTE MI, EN FE DE 
ELLO CONFIERO ESTA... UREA... COPIA, QUE 

LA SELLO, SIGNO Y FIRMAO EN EL CANTON LA CONCORDIA 
SH —3, ENE 
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a maniego Escudero 
PRIMERO DEL CANTON LA CONCORDIA
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045 - TLENzAZOSS 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

ZAMBRANO PAZMIÑO LUIS EDUARDO 

  

STO DGO TSACHILAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
LA CONCORDIA LA CONCORDIA 

CANTÓN     RROQUIA
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Es
 

ELIS EDUARDO. ZAMBRANO PRZNIGO    

  

010 ECCIONALES 25-558 

010 - 0108 0804014454 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CELI SANCHEZ XIOMARA VALERIA 

STO DGO TSACHILAS 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
LA CONCORDIA LA CONCORDIA 

CANTÓN ht L OQUIA ZONA 

pe 

1) PRESIDENTAJE DÉ LA JUNTA 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 


